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RESOLUCION de la. Je!aturaPro'l)fncialde CaTre·
teras de Santander. por -la que .se anunca coneurs~

oposición libre. de carácter nacional. parq .proveer
nueve plazas de Camineros' del Estado en esta pro·
vincia 'V las que pUedan .. producirse hasta· . la .ter
minación de los exámenes.

Autorizada esta Jefatura por Ordentiela Subsecretaria de
Obras Públicas de 21 de diciembre próximo, ,pa,.sado.secon
VOCo. concurso-oposición Ubre, de car,Acter nacional, '. pa.ra pro
veer nueve plazas vacantes de camineros, existentes en la plan
tilla de ebta provincia. o las Que,' pudieran, producirse hasta la
terminación de los exámenes correspondientes, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-Regirán ,en este concurso-oposición las prescrip
ciones del Reglamento General del Personal de, Camineros del
Estado, de 13 de julio de 1961.

Las plazas que se convocan están .dotadas actualmente con
el jornal diario de .130 pesetas más una,. pagá extraordinaria.
de treinta. dias de jornal en los meses de julloydiciembre,
y cUatriemos.

Segunda.-Las condiciones generales pata. el· ingreso son las
siguientes:

a) Aptitud física. acreditativa mediante certificado médico
oficial.

b) Haber cumplido el Servicio militar, bien en activo o en
Servicios auxiliares o estar declarado exento de sU: prestación.

No rebasar los treinta y cinco (35) ·afto$de edad en la
fecha en que finalice el plazo pa,ra presentación de instancias.
Sin embargo podrán tomar parte, aunque . rebasen .' este límite
de edad, los operarios que presten su trabajo. en las Jefaturas
de Obras Públicas en funciones similares Q afines con un año
de antigüedad en el momento de laconvocato-ria:, siempre que
no hayan cumplido la edad de sesenta: (60fañós' en el mo
mento de la convocatoria.

c) Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de
aritmética.

Conocer las .clases .y dImensiones de la pledra machacada
y gravilla. la form3 de ejecuta.r un macháqueo~ lasreparaclo
nes de baches de trxlas clases de firmes y pavimentos. el per~

filado de arcenes y cunetas, noclones .. generafes 'de los' materiales
empleados en obras de. carreteras' plantaciones,,<cuidad0 y poda
del arbolado. as! como el Reglamento de. Polleta y COnserva
ción de Carreteras.

Terminado el plazo de presentación deinst,ancias, se publ1
cará en el «B'lletln Oficial del· Estado» y .en e~ de la provincia
la relación de los aspirantes admitidos yexe:lufdos, ·fijándose
lugar, dla y hora para la celebraeión· de los' exámenes, que
tendrán lugar en esta capital.

Tercera.-La instancia para tomar parte en . este: concurso
oposicIón se dirigirá al ílustrlsimosefi.or Subsecretario de. Obras
Públicas, a través de la Jefatura Provincial de' 'Carreteras en
que radica el interesado, estará retntegrada. coh .póliza de tres
pesetas y contendrá los· siguientes· datos:

Nombre y dos apellidos naturaleza, edad, estado c1vll. nú
mero y fecha de su documento nacional' de lde~tidad .. domicilio.
profesión u oficio, manifestando expresa y detallada'tnente que
reúne todas las condiciones exigidas en esta c0l'1vocatorla.

El plazo para la admls1ón de instanci~.Sérádetreinta (30)
dfas .hábiles contados. a. partJr del· siguIente al de la fecha
de publicación de este anuncio en el «Boletín Otlcial del Es
tado».

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancIa y acompañarán' la., documentación que
lo justifiqqe. Igualmente se acompafiarAn a la instancia. las
certificaciones justificativas de los méritosquealeg'Ue el as~

pirante. .
CUarta.-Terminado el plazo' de solicitud se· publicará en el

«Boletin Oficial dal Estado» la relactón de admitidos y exclui
dos. fijándose lugar, dia y hora para la celebrae16ri de los exá
menes. Todo aspirante que no se halle 'preatnte- .a la prác
tica de los ejercicios en el dla y hora 'irefialaclos se entenderá
que renuncia a su presentación.

Quinta.-eelebrado el cDncurso.,.oposición el ,Tribunal formu
lará la correspondiente propuesta de admisión, y, una. vez' apro
bada por la Subsecretaria de Obras PúblIcas, se PUblicará en
el «Boletln Oficial del Estado».

Sexta.-Durante el plazo de quince (15) dias a contar_ de
la fecha de publicación de la relacIón de aspitantes admitidos
en el «Boletín Oficial del Estado»•. el .concursante aprobado
deberá presentar en esta Jefatura Provincial 'deCatreteras la
documentación acreditativa de ret,tnir las conditionesy requi
sitos exigidos en esta convocatoria, Y. en todo caso, laaigttlente:

a) Certificado de nacimiento,expedidopor el Registro CivH.
b) Certificado de haber cumplido el serviciO m1litaro estar

exento del mismo.
c) Certificado médico acreditativo de no Padecer enferme

dad ni defecto físico alguno que le impida el ejercicio de la
profesión de Caminero

d) Declaración jurada de no haber' sido expulsado de otro
Cuerpo u Organismo del Estado.

e) Certificado de antecedentes peRale...

Lana presentación de. los documentasen el citado pI.azo.
salvo casos de fue:-za mayor, producirá la .anulación de la ad
misión, sin perjuic!9 de la responsabilidad en que haya podido
incurrir el concursante pOr falsedad en la. :tnstaneia.

Este anuncio se formula en base a la Resolución al prln
cipio mencionada del ilustrísimo sefior SubSecretario de Obras
Públicas de 21 de diciembre de 1970.

Santander. 15 de enero de 1971.-'EI Ingeniero Jefe.-285-E.

RESOLUCION ele la Jetatura Provincial ele e....
rreteras de Santander por' la que seanul1eía con-
curs(}-oposición restring do para la provvdón de una
plaza de Capataz de Cuad-rUla existente en la plcin.-
tilla de esta provincia.

Autorizada esta. Jefatura por resolución del ilustrísimo señor
Subsecretario de Obras Públicas de 28 de diciembre de 1970.
~ convoca concurso:-oposiciq-p-, en turno restringido. para pro
veer una plaza de Capatazd,e CuadrilJa en la plantilla de esta
provincia, con sujeción a lassiguientesba.ses:

Primera.-El concurso-oposición se ajl.i'>ta:rá en su desarro
llQ .aJ. vigente Reglamento General de Cantineros del Estado,
aprobado por Decreto lZ87/196I,de 13 de julio. Podrá- tomar
parte en el mismo el personal de. la categoría inmediata infe
ri-or con un arlO de antigüedad en . hi' misma, y. siendo de ca
rá-cternacional. podrá concurrir personal de otras provincta.s,
siempre que reúna las co:ndiciones reglálnentarias.

8egunda.-Ei plazo para la presentación de solicitudes 'será.
de treinta dÍlrs hábi:es. contados a partir de la publicación de
este anuncio en el «BoletinOficial d.elEst~o», mediante ins
tancia dirigida al iJustriSimo .sefior· ·.Subsecretario de Obraa
Públicas (Se-cción de Personal de- Organísti1os autónomos) ,a
través de la Jefatura de CSTreteras de la provincia en que
resida el interesa<lo.

Teroerá,-Para tomar parte en el oon~urS<H)J)OSiclón res
tringido, los aspirantes harán' constu en 'la solicitud el nom·
bre, apelll-dos, naturaleza. edad, estado.civil,:domicilio y expresa
manifestación de pertenecer - al CuerpO de :Camineros del B¡g..
tado y ostentar la eategoria inmediata inferior con un afio de
antigüedad. a la de la vacante que se convoca. como, asUnf8.
roo, que reúnan todas las condicion~s exigidas en la convoca
toria y los méritos que pLt.-roan alegar.

Cuarta.-Las pruebas de. aptitud ver.sarán sobre con()C1...
mientes exigidos en el Reglmne-ntoGenera.lque .para 106 e..
pata.ces de Cuadrilla señala:

Conocimientos elementales de los .matE!riales que se em
plean en la construcción de. carreteras y obras anejas de su
empleo y modificación; nociones de replanteos de arbolado.
sefia:liza.ción y recuentos de tráfico, de manejos y empleo de
máquInas y elementos para actos de trabajo. Deberán cono
cer, asimismo, el Reglamento de. Policía. 'f Conservación de
Carreteras y tener dotes de mando para dirigir una CU&
MUla.

Quintlt._EI ooncurso-oposlción tendrá lugat' en Smtander.
en el día, lugar y hora que serán fijad05 al publicar la rela
ción de los aspirantes admitidos ..& examen.

sexta..-En 10 no previsto· expresamente en esta convocato
rIa·· regirá lo dIspuesto subsidlmatnente en.'el Reglamento Qe..
neral del Personal Operario de Obras Públicas y Decreto de
la Presidencia de-l Gobierno Ele 10 de mayo· de 1967, sobre re.
gimen general de- concursos yoposicióne.s.

Este anuncio se hace en cumplimiento. de ·la resolución del
ilustrísimo señor Subsecretario de Obras Públicas, de fecha 28
doe dicIembre de 1970.

Santander. 16 de enero de 1971.-El Ingeniero Jefe.-266-E.

RESOLUCION de la- Junta del Puerto de Valencia
por lá que se anuncia oposición libre para la pro
visión de dos plazas', de Oficial de segunda admf..
nistrativo,. vatmntes en la plantilla de personal del
Estatuto de esta Junta.

De conformidad con el Estatuto de Funcionarios de Puer~
tos de 23 de .1ulio de 1953 y con el Reglamento General para
el ingreso en la Administración pública. aprobado por Decreto
1411/1968. de 27 de junio, y previacOnfol'inidad de la Direc
ción General de la Función PúbUca en 30 de septiembre de
1970, se resuelve cubrir las dos plazas vacantes de Oficial de
segunda administrativo de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Número de plazas:
Se convocan dos plazas. Una de ellas de' especialldad con

table. (Este número podrá incrementats41J conforme al Decreto
1411/1968, de 27 de Junio, con las que Iul.yan de producirse
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por jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la publi~

cación de esta convocatoria y con las que puedan producirse
hasta que finalice el plazo de presentación· de instancias. Al
publicarse la lista provisional de admitidos, se publicará el
número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta con~

vooatoria.)

1.1.1. Características de las plazas:

a) De orden reglamentariQ. Dichas plazas están reglamen
tadas por el Estatuto Reglamentario de Funcionarios de Puer
tos de 23 de juliO de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2
de septiemb.re), con sus modificaciones posteriores.

b) De orden retributivo. Lo.<; emolumentos a percibir co
rresponden a los sefíalados en la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 17 de diciembre de 1970.

1.2. sistema selectivo:
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de oposición libre, con arreglo a las pruebas que determi
na la Orden ministerial de 24 de diciembre de 1953 {«Bole
tín Oficial del Estado» de 18 de enero de 19M}. que aprueba el
programa para ingreso en las Juntas de Puertos con las si
guientes modificaciones del expresado programa:

El tema segundo de Geografía de España y nociones de Geo
grafia Universal, queda redactado como sigue:

«Tema 2.0 España: Situación, exten'<;Íón, límites y acciden
tes geográficos. puertos más importantes. PrOVÍllCia africana
del Sahara Espaüol.»

Los temas 3.°, 4.° Y 6.° de Hacienda Publica quedan redac.
tados del modo siguiente:

«Tema 3,° El impuesto. Su concepto y fundamento. Clasi
ficación. Impuesto general sobre el Tráfico de Empresas.»

«Tema 4.0 Impuesto general sobre Transmisiones Patrimo
niales. Idem sobre Actos Jurídicos Documentados.»

«Tema 6.° Idea sobre las COntribuciones Industrial y Ren~

dimientos de Trabajo Personal.»

Los Que se presenten a la plaza especializada contable efec
tUarán obligatoriamente las pru~bas b). c) y dJ del tercer
ejercicio.

2. Requisitos de los candidatos.

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas será nece-
ria reunir los siguIentes requisitos:

2.1. Generales:

a) ser español.
b) Tener cumplidos. los veintiun añOB sin llegar a los cin

cuenta y cinco el día que finalice el plazo para la presenta.ción
de instancias,

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o
BU equivalente, o el de Profesor Mercantil para la plaza de es
pecialidad. contable o reunir las condiciones para su obten
C!ón 'en la fecha que finalice el plazo para presentación de ins
tancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicIo del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcione..<; públicas.

1) Los candidatas femeninos deberán haher cumplido el
Servicio Social o estar exentas, antes de que expire el 'plazo
de treinta días sefialados para la presentación de docmnentos.

3. Solicitudes.

3.!. Forma:

Los que deseen tomar parte en las pruebas deberán en su
solicitud hacer constar 10 siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reunen todos los requisI
tos exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar a.ea~
t~Iento a los Principios Fundamentales del Mo,'imiento Na
CIOnal y demás Leyes Fundamentales del Reino.
. e) Manifestar, en su ca-So. sí desean acogerse a Jos bene

f~cios de la Ley de 17 de julio de 1947. por reunir los requi
SItos exIgidos en la misma.

3.2. Organos 9. quien se dirige:

Las solicitudes se dirigirán al señor Presidente de la Junta
del Puerto de Valencia.

3.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será el de treinta (30) <lias húbl~
les. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el «Boletin Oficial dGl Estado».
3.4. Lugar de presentación:

La presentación de solicitud.E'-s se hará en el Registro Ge
neral de la Junta del Puerto de valencia (Muelle de la Aduar-

na, sin número) o en los lugares que determina el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen:

No se exigirán derechos de examen,

3.6. Defectos en las solicitudes:

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requeril'á al interesado para que en el plazo
de diez dias subsane la falta o acompañe Jos documentos pre
ceptivos. apercibiendo que 5i no lo hiciese se archivaria su ins
tancia sin más trámites.

4. Admisión de candidatos.

4.1. Lista- provisional:

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Junta aprobará la lista provisional de admitidos y excluídos.
la cual se hará publica en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes.

Lo~ errores de hecho que pudieran advertir.<;e podrán sub
sanatse en cualquier momento de oncio o a petición del inte
resad-o.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional:

Contra la lista provl<J.onal podrún los interesados interpo
ner en el plazo de quince días. a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletln OfIcial del Estado». reclamación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministratívo.

44. Lista definitiva:
Las reclamaciones serán nceptndas o rechazadas en. la Reso~

lución, que se publicara en el «BoletJn Oficial del EstadO}} por
la que se aprueba la lista deflnitlva.

4.5. Recursos contra la lista definitiva:

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner ITecurso de alzada en el plaro de quince días.

5. Designación, composición y actuacíón del Tribunal

5.1. Tribunal calüica-dor:

El Tribunal calificador, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 33 del Estatuto Reglamentario de este personal.
estará compuesto por el Presidente, Director y el Secretario
de la Junta del Puerto de Valencia, y como suplentes, los que
reglamentariamente les sustItuyan en el ejercicio de sus car
gos.

5.2. Abstención:

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, comunicándolo a la Junta. cuando roncurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

5.3. Recusación:

Los a..'>llirantes podrán recusar a Jos miembros del Tribunal,
cuando concurran las circunstancias pl·evistas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. C01nienzo y desarrollo de {as pruebas.

6.1. Programa:

El programa que ha de regir el sistema de oposición es el
aprobado. por Orden ministerial de 24 de diciembre de 1953.
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero
de 1954. con las modificaeiones que se citan en el punto 1.2
(sistema selectivo) de la presente Resolución.

6.2. Comü:mzo:

No podrú excéder de ocho meses el tiempo comprendido el1
tre la pubIlcación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado}) y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositares:

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

64. Orden de actuación de los opositores:

El orden de actuaeión de los ovositores se efectuará median~

te sorteo público que se publical-á en el «Boletin Oficial del
Estado».

6.5. Llamamientos:

El llamamiento de los aspirantes se hará en la fecha, hora
:: lugar (¡'le oportunamente se publicará en el {(Boletín Oficial
del R<;tado» para dar comienzo a las pruebas. Se efectuará un
(mico llamamiento.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios:

El Tribunal. una vez Cilllstituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas, yse publicará en el
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«Boletín Oficial del Estado», al' menos con quince días de
antelación.
6.7. Anuncios sucesivos:

Los sucesivOS ejercicios se anunciarán .en, el tablón de anun
cios de la. Junta del .. Puerto de .valencia.
6.8. Exclusión de aspirantes:

Si en cualqníer momento del prored1mlento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que ,.algynQde:los ... ~pirantes
carece de loa requLsitos exigidos en la convocatoria, se ',le ex
cluirá en la miSma. previa audiencia del ,propio.• int€resado,
pasándase•.en su caso, a la jurisdicción. ordinaria sise .apre
ciase inexactttuden la declaraeión,'que!orntuló.

7. Clasificación de los #ercicios.
7.1. Sisrema de calificación d. lQS .j.rcl~08:

El Trib1.IDal calificará el primero y segundo _-eje~cicios de uno
a diez puntos, debiendo obtenerse para :aprobj:\r ürl mjnimo de
cinco puntos~

El tercerejerclcio se calificará ooIll1Í1má.xinío de dospun
tas- por cada prueba obligatoria o voluntaria..

8. Lista de aprobados y propuesta. del Tribunal.

8. L ~ Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, .el Tribunal
publicará relación de aprobados por .orden d4! .pun~uación, no
pUdiendo rebasar el número de plaZas.CQIlvocadas,

8.2. PrOpuesta do aprobados:
El Tribunal elevará la lista de aprobados. a, la. ,Junta del

Puerto de Valencia, que hará losnotnbramientpS de acuerdo
con lo que dispone el apartado p) del articulo séptimo de la
Ley de Juntas de PuertQs de 20 de j\Ull0 .de1968~

9. Pres~ntación'de dOCumentos.

9.1. Documentos:
Los aspirantes aprobados presentarán .en .lase,~retaría. de la

Junta del puerto de valencia losdocumentO$ acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos, exigidos en el· pun
to 3 de .esta convocatoria.

9.2. Plazo:

El plazo de presentación será de '. treinta'. (30) días a partir
de la publicación de .la lista <le. aproba.dos~. ,

En defecto de los documentoa concretosac!editativQs, de re
unir las. condiciones exigidas en laconvocaOOrIfj.,: .se· podrá
acreditar cualquier medio de prueba admisible en .derecho.

9.3. Exenciones:

Lasque. tuvieran·· la coRdieión de .fU11CionariOS·: públioo.se&
tarán exentos de justit'tcar dooumentalm~I)te"las,eo-.I;ldicione8y
requisikJ6 ya demóStrados para obtener, BU ,nombr~~nto; de
biendo presentarcer:titicaci6n del Ministerio.:u. 0l'ganiSIllo de
que dependan, acreditando su condición y . cuantas,circunstan
cias ~onsten.en su hoja de &eTV1clos.

9.", Falta de presentación ,de doc11mentos:

Quienes dentro del plazo .. indicado. y ,salvo. los .c~ de
fuerza mayor, no presentaren su documentación,';no podrán
aer nombradoS) quedando anuladas todas sus· actuacionefi, sih
perjuicio de la ··responsabilidad en .que· hublera_tl>~id()'lncu
nir por falsedad.en la instancia.·referlda ,en' el,.. artict:ilo .. 4.J

}

En este caso, la Autoridad correspondiente formulará. pro
puesta de nombramiento según orden de puntuación a ,favor
de quienes a consecuencia de la' referida .• 'anulación .,tuvieran te
cabida en el número de plazas convocadas.

10. Nombramientos.

10.1. La Junta del Puerto hará )oscorrespondiente:lJ 110Inbra
mientras a favor de los aspirantes aprobados' que . hubIeran
completado su dQcmnentación en el. plazo fijado'. 'en el' apar-
tado 9. ., . -

11. Toma de posesióti.

11.1. Plazo:

En el plazo de un mes a, contar' delil.. notificación del
nombramiento. deberán. tOS aspirante.). tomar OO$esiün de sus
cargos y 'cumplir con los requisitos .exigidos <enelap,ú'tact0 c)
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios C~YUes' del Estado.

11_2. Ampliación:

La Administración 'pOdrá con.ceder;·.a.petición ... de, 1()g, Inte
resados, una prórroga de-lplazoestablecldoqUeno podrá.- -ex
ceder de la mitad del mismo, si, las .circunstanoias '.'10 aconse
jan. y cotl ello no se perjudican derecboa de teree~

12. Nr>r1n4 final.

Recurso de carácter general contra la oposición:
La Convocatoria y sUS bases y .cuantoS. actos. administrati

vos se deriven de ésta y la actuación delTribunal. podrán ser
impugnados por los interesados en loo casos y. en la forma es.
tableci40s en la Ley de Procedimiento· Admirtistrativo.

Valencia. SO de enero de. 197L-El PreSidente. Bernardo de
Lassala.-EI secretario, José Miguel López ·Jamar.-753-A..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 ae enero de 1971 parla que se convoca
a concurso de aceesolacátedra de «Matemáticas
generales» de la Universidad ,de 0Vfed0.

lImo. Sr.: Vacante- la cátedra de «Matemáticas generales»
de la ·Facultad de CiencIas de la Universidad de OViedo.

Este Ministerio 11a resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada catedra. ·para su proviSión a
concurso de acceso a Catec1ráticosentre'Profesores 'agregados

.deUniversidad,de conformidad con Jo ,que se determina en
el~t1cul0 16 de la LeY' 83/1965;, de 17 dejuUo. SObre estr'uo.
turá' de las Faeultades Unjversitarias y .su. profesorado; De,;.
creto ley 5/1968. de6 de jUnio; Decreto 8891l969. de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficiál del· Estado»
de114 de junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los .Profesores agre
gados' de Universidad que sean titular,es dé disciplinas de igual
denominación a la anunciada.' o de cualquiera de .las que figuran
comprendidas en cada' uno. de .' los Departamentos señalados
en el Decreto. 1199/1966. de: 31 de:marzo;yque correspondan
a -la Sección de Matemáticas de laS ,Facultades de Ciencias.

3.° Los aspirantes presentarán SUs' solicitudes dentro del pla-
zo de quince dias hábiles.apartird~lsi~ienteaJ.de 1& pu'"
blicación de esta Orden en el ({Boletin OflCial del E:stado», en
la Universidad en que preste<n . sUS ,servicios, acompañadas d.e'l
«currIculum vitae», en el que consten los- servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas '. de SUB publ1cac~
nes, así como Memoria comprensiva del Plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (organización .. de. la' enseñanza. con
indicación de lecciones teóricas.bibliografía'swnaria por lección,
ejercicios y seminarios, claSes prácticas, . pruebas docentes, et.
cétera).

Lo dIgo a V. l. parssu conocinüento y efectos.
Dios 'guarde a V. l. muchos roios.
Madrid, 12 de enero de 1971.

V1LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 13 ele enero de 1971 por la qU'ese 110m
bra el Tribunal que 00 de juzgar el concurso-opori
eton para la provist9n de la, plq2a. de Profesor agre·
(Jada de «Crtstalograjfa:'lI,Mineralogfa» de la FaCItl·
tad de Ciencias de la Umvet4tetaa de Bilbao.

Umo. Sr.: De conformidad con lo 'dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de .:ID, de, mayo ,y '25 de junio de 1966,

Este Ministerio. ha .resuelto nombrar el.Tribunal que ba de
juzg-ar el concurso,.oposiciónanpnoiado'por Orden de 25 defebre
ro de' 1970 .<<<Boletín Oficia}· del ~ado»'de121 de' marzo) para
la provisíórt en propiedad de la plaza de Profesor agregado
de', «cristalografía y Mineralogia»de la.· Facultad de Ciencias
de la Universidad de Bilbao, que estará constituido en la siguie~
te forma:

Presidente: Excelentísimosefior don ·JllStt> Mañas Díaz.
Vocales: Don José Amorós.Portolés, don.·Juan Martin Vival·

di, don Antonio Arribas MorenoydoQ. ~nuel Font Altaba.
Catedrátícos de la UmversidaddeMadrid~lsegundo.de sala
manca el tercero, de Barcelona el . cuarto ,y en s1tuaeión de
SupernumeJ:arío el primero. '

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Gon
zález García.

Vocales suplentes: Don ~anuelRodríguezGallego, don Ra
fael Candel Vila, don Julio Rodriguez Martlnez y don Luis carlos
Garcia de: Figuerola, Catedráticos '<tela.Universidad de· Granada
el primero. de la nueva Autónoma, de M,adridel tercero. de
salamanca el cuarto y en situación _de·' eXcedente el segundo.


